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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Industria y Energla,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

Vértice Longitud Latitud

1 2° 25' 00" Este 420 38' 00" Norte
2 20 SO' 00" Este 420 38' 00" Norte
3 20 so' 00" Este 420 30' 00" Norte
• 20 25' 00" Este 420 30' 00" Norte

REAL DECRETO 1702/1984, de 20 de junio, por el
que se dispone la segregación de una zona inclut
da dantro de la reserva definitiva (J favor del Es
tado, para investigación y explotación 'de sales po
tásicas, denominada .Zona Subpirenaica-,

Vistas las circunstancias que concurren en l8. zona de reser~
va definitiva a favor del Estado, para investigación y explota
ción de sales potásicas. denominada .Zona Subpirenaics., en
las provincias de Lérida, Huesca, Zaragoza, Navarra, Alava y
Logrorto, establecida por Orden ministerial. de 24 de marzo
de 1972 (.Boletin Oficial del Estado. de S de abriD. teniendo
en cuenta, a efectos de trámite, lo establecido por la Ley 22/
1973, de 21 de julio. de Minas, y lo dispuesto en el Reglamento
General para Rég; men de la Minería.. se hace preciso dictar
la resoludón pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministcos en su reu-
ni6n del día 20 de junio de 11*!4, •

El MinIstro de Industria y Energía,
CARWS SOLCHAGA CATALAN-

ORDEN de 23 de fulio de 1984 sobre concesión
de beneficios a Empresas que realicen instalar:io~
'les en. poltgonos y zonas de preferente localización
industrial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978, de 7 de diciembl'&,
2553/1979, de 21 de septiembre, 2224/1000, de 20 de junio "1
1415/1981, de 6 de junio, calificaron determinados poUgono!l y
zonas como de preferente localización industrial v sei'ialaron los
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El perimetro así definido delimita una superficie de 1.800
cuadricula.s mineras,

Art. 2.0 El área restante de la zona de reserva definitiva
a favor del Estado. denominada cZona SuhpirenAica., pata
investigación de sales potAMcas, definida y dividida en bloques
por Orden ministerial de 2-4 de marzo de 1972 (.Bolettn Oficial
del Estado~ de 8 de abriD, no cubierta por la zona definida
en el articulo 1.0 del presente Reai Decreto. queda levantada
y los terrenos comprendidos en ellas se declaran francos y re
gistrabJes para yacimientos de sales potásicas, excepción de
aquéllos sobre los que existían derechos mineros anteriores •
la fecha de establecimiento de ia reserva,

Art. 3.° La investigación de esta zona continúa encomendada
al Instituto Nacional de Tndustria y, de forma subsiguiBnte. a la
.Empresa Nacional de Potasas de Navarra, S. A.-, as! como et
dcre::ho a la posible explotación previo cumplimiento de la
legislación vigente para tlasar a la fase de explotación.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984,

Articulo 1.0 Se segrega el área qUe se determina a conti.
nuación, denomin~da «Javier·Los Pintano_, c.omprendida en las
provincias de Navarra. Zaragoza y Huesca, situada dentro del
bloque cB~ de la zona de reserva definitiva a favor del Estado,
para investigación de sales potAsicas, .Zona Subpirenaica-, y
cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se define
a continuación:

Se toma como punto de partida el de fntersección del meri
diano 2° 25' 00" Este con el paralelo 420 3S' 00" Norte, que co
rresponde al vértice 1-

Area formada por arcos de mertdiano referido al de Madrid
y de paralelos determiflados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

DI S PO NG O,

ArUculo único,-Se declara a la entidad .Carija, S. A.•,
titular de una cantera de caliza, beneficiaria de la Ley de EJ::~
propiaci6n Forzosa, al propio tiempo que la utilidad. pública
de la citada explotaci6n. sita en el término municipal de
Mérida, provincia de Badajoz, a efectos de 1& adquisición de los
terrenos necesartos para su continuJdad, mediante tré.mite in
dependiente.

Dado en Madrid a 20 de junio de 19M,
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La citada. instalación fue declarada de utilidad pública, en
concreto, por resolución del Servicio Provinclal de Industria
v Energía de Salamanca. de la Junta de Castilla y León, de
fecha 10 de mayo de 1983 y publ1cada en el .BoleUn Onclal
del Estado_ de fecha 18 de junio de 1983, a lo. efectos de la
imposición de servidumbre de paso aéreo.'

Se estima justificada la urgente ocupación ya que SU des
tino es alimentar de energta a la captación de aguas para la
puesta en regadío de UDa extensa zona y ya estA prácticamente
terminada la obra civil y 18 estación de bombeo 'i BU puesta
en marcha haria productiva UDa inversión cuantiosa.

Tramitado el correspondiente expediente pOr el Servicio Pro·
vindal de Indust.ria y Energía en Salamanca, de la Junta de
Castilla y León, de acuerdo con la .Ley 10/1966, de 18 de marzo,
y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 2,819/1966,
de 20 de ,octubre, se presentaron, d~ntro del perIodo hAbil re·
glamentario en que fue sometido al trámite de informaci6n
pública. tres escritos de alegaciones. las correspor!dientes a las
fincas 1, .. bis y 5 de la relación de afectados. De ellos, los de
las fincas 1 y 5 solicitan vartación de trazado, lo cual no es
atendible ya que no se dan conjuntameate las condiciones que
el articulo 26 del citado Decreto establece. El propietario de la
finca " bis solicita una altura de 14 metros en el cruce de la
linea con el camino de acceso a una explotación minera. lo
cual es perfectamente asumible por la Empresa .Iberduero.
Sociedad Anónima.,

El órgano instructor del expediente informa, previa compro
bación sobre el terreno, que en ninguna de las fincas afectadas
existen las circunstancias prohibitivas o limitativas que se de
terminan en los artículos 25 y 28 del mencionado Decre·
to 2619,1966

En su virtud, a propuesta del MInistro. d~ Industria y En.er
gfa y previa deliberación del Conselo de MIOlstros en su reumón
del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Artfculo único.-A 109' efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc·
tricas 10/1966, de 18 de marzo. y su Reglamento, de aplicación,
aprobado por Decreto 261911966, de 20 de octubre, se declara
urgente la ocupación de terrenos y bienes gravados oon la ser·
vidumbre de paso impuesta con el alcance previsto en el aro
tlculo 4.· de la Ley citada, 'para establecimiento de un~ Unea
de transporte de energía eléctrica. triflisica, simple ClI'cutto,
a 44 KV de tensión. en la zona de riegos de Campo de .Ledearoa,
en su recorrido por los términos municipales de Golpe]85, Vega
de Tirados, Villarmayor, Ladesrna y Campo de Ledeama, en la
provincia de Salamanca, cuya instalación ha sido proyectada
por .Iberduero, S. A.• ,

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición es~án
situados en los términos municipales de Golpelas. Vega de TIra
dos Villarmayor y Ledesma en la provincia de Salamanca,
y son los que aparecen descritos en la relación presentada por
la Empresa solicitante de los beneficios, que consta en el ex~e
diente y que para información pública se insertó en el _Bo.e.
tin Oficial de la Provincia de Salamanca. número 92, de 3 de
agosto de 19S3, y con la obligación por parte de la Empresa
.Iberduero, S. A.... por ser técnicamente posible, de mantener
en la finca número 4 bis de la relaCi6n una altura minima de
14 metros del conductor- sobre el camino de acceso a la mina
de dicha finca, sin perjuicio de los acuerdos convenidos. du
rante la tramitaci6n de este expediente entre la Empresa .Ibe!'
duero, S. A._, y algunos propietarios afectados.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

El Ministro de lndu~trla y Energfa..
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1701/1984, de 20 de junio. por el
Que se declara a la Enttdad cCartja, S, A._ bene
ficiaria de la Ley de Exproptación. Forzosa, al pro·
pio tiempo que la uttlklad pública de la cantera
de caliza denominada .Sierra Carija_ número 388,
sita en el término muntcipal de Mérida de la pro·
vmcia de Badajoz, a efectos de adquirir los terre·
nos necesarios para la ,continuidad de la explota
ción.

Con observancia de lo dispuesto por el artJculo 128 del Re
glamento General para el régim.en de la Minerfa de 25 de
agosto de 1978. cCarlta, S. A.... ha solicítado acogerse a los be
neficios de la Ley d~ Expropiación Forzosa para la adquisición
de los terrenos necesarios para la continuIdad de la exp \otacló.n
de u!l~ cantera de callza de la que es titular, sita en el término
mumclpal de Mérida, de la provincia de BadaJoz,

Tramitada la petición de acuerdo con lo prevenido en el men·
clonado a~'tfc:uio. y en atención a reunir 1& explotación para
cuya continUidad sollcita el referido beneficio 188 condiciones
señaladas en el articulo 102 de la Ley de Minas de 21 de Julio
de 1973,. a propuesta del Ministro de Industria '1 Energfa, y pre
via. deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del
día 20 de junto de 1984,

JUAN CARLOS R.


